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EXP: A/SER-002174/2024, “CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CARRIL BICI PARALELO A LA CARRETERA M-121 
ENTRE LOS PP.KK. 0+000 Y 4+500.” 

 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y en la Cláusula “Actuación de la Mesa de Contratación” del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su 
reunión del día 29 de mayo de 2025, solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que se relacionan a continuación: 

 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

INES INGENIEROS CONSULTORES 
S.L. 

 
Deberá aportar Anexo II Declaración responsable 
múltiple correctamente cumplimentado, dado que 
en el presentado no se asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100 al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, y de acreditar el cumplimiento de la 
referida obligación ante el órgano de contratación, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el 
en el apartado A) SOBRE Nº 1 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la 
Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación.

INGENIERIA, ESTUDIOS Y 
PROYECTOS EUROPEOS S.L 
 

Deberá aportar Anexo II Declaración responsable 
múltiple correctamente cumplimentado, dado que 
en el presentado, NO quedan acreditados los 
siguientes puntos en relación con la capacidad 
para contratar y la solvencia requerida: 

-Que la sociedad cuenta con la adecuada solvencia 
económica, financiera y técnica o, en su caso, la 
clasificación correspondiente, y con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad 
objeto del contrato. 
-Que la sociedad no se encuentra incursa en 
ninguna prohibición de contratar. 
-Que ni la sociedad, ni sus administradores y 
representantes legales, así como el firmante, se 
hallan comprendidos en ninguna de las 
incompatibilidades para contratar señaladas en la 
Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid.
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-Que tanto la sociedad como el firmante no tienen 
deudas en período ejecutivo de pago con la 
Comunidad de Madrid y, si las tienen, estén 
garantizadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid.
-Que, si recurre a las capacidades de otras 
entidades, demostrará que va a disponer de los 
recursos necesarios mediante la presentación del 
compromiso por escrito de dichas entidades a 
requerimiento del órgano de contratación. 

Y no se asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en 
un 2 por 100 al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, y de acreditar el cumplimiento de la 
referida obligación ante el órgano de contratación, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el 
en el apartado A) SOBRE Nº 1 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la 
Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación. 
 

PROYECTO, EJECUCIÓN Y 
CONTROL DE OBRAS S.A. 

Deberá aportar Anexo II Declaración responsable 
múltiple correctamente cumplimentado, dado que 
en el presentado no se asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100 al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, y de acreditar el cumplimiento de la 
referida obligación ante el órgano de contratación, 
todo ello de conformidad con lo establecido en el 
en el apartado A) SOBRE Nº 1 
"DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la 
Cláusula 12 “Forma y contenido de las 
proposiciones” del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la licitación.

Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos 
se concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
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El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida 
para el expediente mediante registro electrónico a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes”  
dirigido al Área de Contratación Administrativa. También existe la posibilidad de utilizar un 
formulario genérico de solicitud (https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-
solicitud-generica  para presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano 
de la Comunidad de Madrid. 

   LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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